
El Pacto por México, acuerdo político nacional firmado 
el 2 de diciembre de 2012 en el Castillo de Chapultepec, 
es el punto de partida de las Reformas Estructurales que 
han marcado el rumbo de México en la segunda década del 
 siglo xxi. A diferencia de esfuerzos anteriores, lo alentador 
—y acaso inesperado— del Pacto por México fue la presen-
tación unificada de iniciativas de reforma de gran calado y 
su ratificación por el Congreso.

Esta serie de cuatro volúmenes analiza las Reformas Es-
tructurales desde varios puntos de vista: la del protagonista 
que desde el propio órgano estatal preparó y puso en práctica 
la reforma, y la de dos académicos que desde las perspectivas 
nacional e internacional desmenuzan el contexto, la puesta en 
marcha y los retos que conlleva cada una de estas reformas.
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Prólogo
OTTO GRANADOS ROLDÁN

En medio del ruido mediático, habitual en México en estos 
tiempos, y acentuado por la esquizofrenia de las llamadas redes 
sociales, ha sido muy oportuna y saludable la iniciativa del 
Fondo de Cultura Económica de lanzar, dentro de su colección 
Administración Pública, dos proyectos editoriales sobre las refor-
mas estructurales emprendidas por el gobierno del presidente 
Enrique Peña Nieto (2012-2018), con la fi nalidad de enrique-
cer, mediante diversos ejercicios analíticos bien documentados 
e informados, la conversación pública en torno a temas centra-
les para el desarrollo del país.

El primero de esos proyectos, abordado en 16 títulos por 
autores que, a un tiempo, son funcionarios públicos y especia-
listas en sus respectivos campos, pone el énfasis en divulgar y 
analizar el diseño, la formulación y la instrumentación de las 
distintas reformas; hace un balance de los logros obtenidos has-
ta ahora y traza algunos de los desafíos que tendrán en los 
próximos años. El segundo proyecto  —del cual forma parte 
este texto dedicado a la Reforma Educativa — ha sido elaborado 
y escrito por expertos muy reconocidos también, pero con una 
perspectiva académica que pretende evaluar, desde su particu-
lar punto de vista, estas reformas. En resumen, ambas coleccio-
nes seguramente aportan una visión integral, distinta pero 
complementaria, de dichas reformas, con lo cual el lector po-
drá formarse su propio juicio.

Como es natural en un país de las dimensiones y caracte-
rísticas de México, todas las reformas estructurales han tenido, 
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 16 OTTO GRANADOS ROLDÁN

aunque por razones diferentes, un alto nivel de complejidad 
política, técnica e institucional. La educativa no ha sido la ex-
cepción. Sin embargo, al tratarse de la política pública directa-
mente más sensible para la sociedad, especialmente para los 
padres de familia, ha generado en elevado nivel de atención 
acompañado también por circunstancias históricas, de contro-
versia y polémica.

Desde el punto de vista analítico, con la Reforma Educati-
va ha sucedido un fenómeno paradójico entre ciertos círculos. 
Por un lado, su valoración parece haber corrido por tres distintos 
carriles con enfoques o motivaciones muy específi cas pero que, 
por otro, han dejado fuera, a mi juicio, lo más relevante, que es el 
examen objetivo de los avances concretos que la reforma ha con-
seguido y de los datos duros en que se fundamentan, los cuales 
explican, por mero contraste, su alta aprobación en las encues-
tas de opinión pública. 

El primero de esos carriles tiene que ver con el abordaje 
desde una porción del mundo académico, en donde da la im-
presión de que las extensas cohortes de investigadores especiali-
zados, que por décadas se concentraron en reducir el problema 
de los malos resultados a la lógica corporativa que prevaleció 
largamente en la gobernanza del sistema educativo nacional, 
de pronto se quedaron sin materia (y sin litis) al producirse 
una reforma sistémica y estructural cuyos alcances superan 
con mucho los esfuerzos realizados desde la década de 1960; 
en otras palabras, critican recurrentemente la reforma —en es-
pecial si se quedaron fuera del sistema institucional de toma de 
decisiones— porque surgió por medio de un pacto legítimo en-
tre el gobierno y los partidos, y no de papers ni de artículos arbi-
trados que, al fi nal del día, se volvieron un modus vivendi pero 
no una política pública. El segundo es el que ha transcurrido 
por algunas de las, así llamadas, organizaciones de la sociedad 
civil, que encontraron en el tema educativo un camino casi sal-
vífi co de adquirir visibilidad, de posicionar sus diferentes agen-
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 PRÓLOGO 17

das e intereses, y de presentarse ante sus públicos investidos 
con una rara noción de pureza (“el alma oculta de los ideales 
ascéticos”, diría Nietzsche) mediante el expediente de agraviar, 
frecuentemente de manera salvaje e injusta, al magisterio mexi-
cano. Y el tercero es el que, relegando a los destinatarios fi nales 
y más importantes de una reforma educativa —los niños y jóve-
nes—, prefi rieron coludirse con algunos de los grupos de inte-
rés magisteriales que causaron el fracaso previo y encontraron 
en ciertos componentes de la reforma un espacio de rentabili-
dad electoral para lucrar con la promesa de regresar precisa-
mente al viejo sistema discrecional y corrupto sobre el que es-
tuvo montada la gestión educativa. 

Como es evidente, aunque por motivaciones propias de cada 
uno, esos tres enfoques incurrieron en una limitación importan-
te —entender que la esencia de la política es dotar de sentido— y 
hacen por ello indispensable un análisis realista, documentado 
e  informado de los supuestos conceptuales, los componentes, los 
progresos y las nuevas áreas de oportunidad de la Reforma Edu-
cativa mexicana, como el que proponen estos ensayos de Fernan-
do Reimers y Carlos Mancera, dos autores con una amplia expe-
riencia y prestigio académicos y profesionales, y un conocimiento 
muy fi no de la educación internacional comparada.

Una de las virtudes del texto de Fernando Reimers, de la Uni-
versidad de Harvard, es que no se ocupa exclusivamente de te-
mas que la tradición asocia con la calidad académica, como 
pueden ser los contenidos curriculares de las materias que for-
man parte de un plan de estudios. Empieza por destacar el cre-
cimiento de matrícula escolar a nivel mundial para ilustrar 
cuántos cambios sufre el planeta gracias a la escolarización si 
se le compara con generaciones pasadas. El profesor Reimers 
invita a sus lectores a poner atención a otros aspectos cada vez 
más discutidos entre los especialistas, como el desarrollo de las 
habilidades socioemocionales, en la medida en que éstas parecen 
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 18 OTTO GRANADOS ROLDÁN

tener un peso mayor no sólo en la formación curricular, sino, 
ahora crecientemente, en las soft skills exigidas por el mundo de 
la economía y el empleo —y, más aún, para el pleno desarrollo 
personal de los educandos—, entre las cuales destacan el lide-
razgo, la capacidad de trabajar en equipo, en ambientes y con 
personas muy heterogéneas, la aptitud para improvisar en condi-
ciones adversas o la creatividad para encontrar soluciones nuevas 
a problemas viejos, lo que no siempre se aprende estudiando 
una materia u otra. 

Y es que, como dice Reimers, reformar la educación es un 
problema más adaptativo que técnico. Por lo mismo, los cur-
sos de actualización convencionales del siglo pasado resultan 
insufi cientes para una adecuada profesionalización docente. 
Se requieren cambios de mentalidad y de actitud, así como nue-
vos modelos de evaluación. El nuevo modelo educativo mexica-
no cumple con esto, y el artículo de Reimers permite entender 
qué tan exitosamente se inscribe en la corriente internacional 
favorable a estas tendencias. 

Desde luego, estas tendencias exigen también un enfoque 
novedoso para la Reforma Educativa mexicana. La reforma 
abrió espacios a fi n de que el Instituto Nacional para la Evalua-
ción de la Educación (INEE) consolide su papel como órgano 
constitucional autónomo y enriquezca con sus evaluaciones, 
lineamientos y directrices las políticas públicas en materia edu-
cativa. Reimers señala que la discusión pública y las resistencias 
que han encontrado algunos de los componentes de la reforma 
son saludables para una vida cívica democrática más intensa 
en México, lo que no sucede en sistemas autoritarios donde no 
hay espacio para disentir. 

Ahora bien, el ensayo de Reimers se ocupa también de las 
que considera debilidades en la instrumentación de la Reforma 
Educativa mexicana. Destaca, por ejemplo, un énfasis insufi -
ciente en los mecanismos de desarrollo de nuevas capacidades 
en los docentes y directivos, lo cual fue una carencia que efecti-
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 PRÓLOGO 19

vamente se presentó al principio de la reforma y que su propia 
dinámica permitió atender en los años más recientes. Si bien 
en 2015 la oferta de capacitación de la  SEP, como observa Rei-
mers, no fue la óptima, en 2017 acompañó a 626 000 maestros 
y en 2018 previsiblemente alcanzará a 1 200 000 en todas sus 
líneas y modalidades de formación continua. 

Más importante que la cantidad es saber si está dando re-
sultados en el desempeño del docente. Los primeros indicios 
hacen suponer que sí; por ejemplo, en el caso de las evaluacio-
nes del desempeño, la cantidad de docentes y técnicos docentes 
de educación básica “destacados”, que es la califi cación más alta, 
se ha duplicado en las tres evaluaciones realizadas, y la de “in-
sufi cientes”, que es la más baja, se ha reducido en casi 8 puntos 
porcentuales en los dos primeros ciclos (2015-2017), con la ex-
cepción del siguiente ciclo, que nuevamente subió 3.3 puntos. 
Y en cuanto a directores y supervisores, las mejorías también 
están siendo, por regla general, consistentes en cada evaluación: 
los primeros muestran aumentos de 8.3% en el grupo de “des-
ta cados” y de 18.8% en el correspondiente a “buenos”; y en los 
segundos los “destacados” se mantuvieron prácticamente cons-
tantes, pero la escala de “buenos” se incrementó 13% en los úl-
timos dos ciclos escolares. 

Respecto de la mención que se hace sobre los desafíos en la 
formación inicial en las escuelas normales, por lo demás perti-
nente, recientemente se presentó la Estrategia de Fortalecimien-
to y Transformación, que producirá las condiciones adecuadas 
para que estas instituciones, a partir de ciertos cambios e inno-
vaciones, mantengan su vigencia. Es el caso de las 16 licenciatu-
ras que iniciarán cursos con una oferta educativa conveniente, 
alineada a los nuevos paradigmas educativos planteados en el 
nuevo modelo educativo, o el fortalecimiento de los cuerpos 
docentes de las normales con nuevas reglas de ingreso y pro-
moción, la contratación de docentes de inglés con las mejores 
certifi caciones, mejores esquemas de formación continua y de 
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 20 OTTO GRANADOS ROLDÁN

promoción de la investigación, y el fomento a los intercambios 
nacionales e internacionales en los que se pretende alentar la 
participación de más docentes.

Finalmente, Fernando Reimers recuerda en su texto que no 
hay reformas de efecto inmediato ni medicamentos mágicos. 
Toda reforma es un tratamiento de largo plazo que, si se interrum-
pe, neutraliza, e incluso revierte, los primeros efectos positivos 
registrados en estos años. Es decir, si no hay continuidad en su 
aplicación por parte de los siguientes gobiernos, no se conse-
guirá el progreso deseado. Aquellos países de referencia por sus 
exitosas reformas educativas (Singapur, Corea del Sur, Finlan-
dia) tienen una política educativa que no se interrumpe con los 
cambios de administración. En caso de interrumpirse el proce-
so reformista mexicano, la educación pública de nuestro país 
no alcanzará las metas y benefi cios que requerimos para garan-
tizar a la próxima generación una vida mejor. 

Por su parte, Carlos Mancera, que ha sido un distinguido 
funcionario de la SEP, consultor en temas educativos que par-
ticipó inicialmente en el diseño de la actual reforma y más tar-
de en su instrumentación, ofrece un panorama histórico más 
amplio del proceso reformista mexicano, desde el Acuerdo Na-
cional para la Modernización de la Educación Básica de 1992, 
cuyo propósito principal era la descentralización del sistema 
educativo, con la fi nalidad de redistribuir hacia los gobiernos 
estatales tanto la responsabilidad de prestar el servicio educati-
vo como la de asumir la relación laboral con los maestros de 
sus respectivas entidades.

Mancera procede a la revisión del concepto de equidad en 
la educación. No cree que pueda ser la misma defi nición que 
en  el siglo XX, pues las metas de hoy son más altas o por lo menos 
distintas. No basta con garantizar cobertura o asistir un cierto 
número de años a la escuela. Se trata de lograr una educación 
que desarrolle a plenitud a los individuos y les permita una 
participación cívica semejante a lo que Guillermo O’Donnell 
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llamó “ciudadanía de alta intensidad”. Adicionalmente, la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos ya incluye la 
exigencia de garantizar “calidad” en la educación impartida. 

Otras nociones conceptuales actualizadas por la reforma y 
que Mancera destaca en su análisis son las de fl exibilidad y auto-
nomía curricular. Suponen un avance signifi cativo y consuman 
la transferencia de responsabilidades administrativas a centros 
de toma de decisión directamente alojados en las escuelas, es de-
cir, en la comunidad escolar misma. Posiblemente algunos pue-
den interpretar esta innovación como un traslado de responsa-
bilidad de las autoridades competentes respecto de las escuelas 
más desfavorecidas. No es así. Por un lado, la autonomía curri-
cular supone precisamente la obligación de acompañamiento a 
las escuelas y la garantía de que dispondrán de recursos propios 
para administrarse, y, por otro, reconoce que es posible generar 
cambios desde el corazón mismo del sistema, que es la escuela.

Y es que otro de los avances, resultado de la reforma, es la 
creación del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa 
(Fone), no sólo para poner gradualmente en orden la distribu-
ción de recursos fi nancieros en todo el sistema educativo federal, 
sino también para que exista mayor transparencia y efi ciencia. 
Dicha asignación de recursos se correspondería con fórmulas 
específi cas asociadas al número de alumnos y a un fondo com-
pensatorio que consideraría el nivel de necesidad de la pobla-
ción en función de los grados de desventaja económica. En 
contrapartida, Mancera expresa que

sin duda es una ventaja poder disponer de esos recursos desde 
hoy, pero no puede ignorarse que, a menos que en el futuro el 
Congreso disponga modifi cadores a la Ley de Coordinación Fis-
cal para aumentar los recursos del FAM, los fl ujos que los estados 
recibirían se verían disminuidos por la afectación de una parte 
de estas aportaciones para el pago de sus certifi cados y sus co-
rrespondientes intereses. 
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Si bien no está claro que automáticamente los recursos de 
los estados se vean disminuidos de esa forma, como sugiere 
este autor, entre otras cosas por el desorden imperante en bue-
na parte de las fi nanzas públicas estatales, sí apunta hacia la 
necesidad de fortalecer esquemas de asignación de recursos a 
las escuelas para que sean ejercidos con autonomía y con es-
quemas claros de rendición de cuentas. Así se ha planteado en 
programas como el de la Reforma Educativa. Los mecanismos 
de fi nanciamiento no deben formularse únicamente con un 
sentido compensatorio. Éstos deberán seguirse rediseñando, 
de modo que simultáneamente a su asignación bajo el criterio de 
equidad incentiven la mejora de las condiciones de aprendizaje y 
de los resultados educativos y, a su vez, recompensen los avan-
ces. Ésta es una innovación que puede ser sumamente relevan-
te al introducir nuevos esquemas de incentivos positivos, tanto 
para la competencia interestatal como para una distribución 
más efi caz, en los casos de entidades de mayor rezago que estén 
haciendo esfuerzos para mejorar.

Sería conveniente también, como sugiere Mancera, crear 
mecanismos de estímulo al ahorro en las entidades federativas 
con la fi nalidad de que los recursos excedentes puedan reinver-
tirse después o guardarse para emergencias y circunstancias si-
milares; es decir, crear ganancias educativas para quienes lleven 
a cabo una administración apropiada de su personal educativo.

Había necesidad de ciertos ajustes para algunos problemas 
que se presentaron en la implementación; por ejemplo, en la 
aplicación de las evaluaciones a maestros en zonas apartadas o 
bien ante la idea de que faltaba mayor contextualización. Es 
verdad que en un primer ejercicio los docentes se vieron obliga-
dos a viajar a lugares que estaban lejos de su comunidad, así 
como a quedarse varias horas frente a una computadora para 
contestar la prueba, que es sólo uno de los componentes de la 
evaluación de desempeño, y enfrentarse a una experiencia in-
édita para ellos. Sin embargo, aun cuando esta percepción fue 
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correcta para momentos y entidades muy específi cas, no defi -
nió el proceso ni explica sufi cientemente la oposición de algunos 
grupos magisteriales a la reforma. Lo que en todo caso ayuda 
a  entender las reacciones iniciales es, por un lado, que el magiste-
rio, por regla general, estaba habituado en su ejercicio profesio-
nal a otro tipo de prácticas, más predecibles y por ende más es-
tables, que ésta era novedosa casi por completo y que además 
tenía consecuencias positivas desde el punto de vista salarial y 
de mayor exigencia desde el punto de vista laboral, si el do cente 
caía dentro de los supuestos que marca la Ley General del Ser-
vicio Profesional Docente. Pero, por otro, tanto algunos de los 
diseñadores originales de ciertos aspectos técnicos de la refor-
ma como determinadas autoridades involucradas en las entida-
des federativas o en el INEE, relativamente poco acostumbradas 
a tensiones fuera de lo habitual en el pasado, se intranquiliza-
ron en exceso ante expresiones estridentes —por lo demás muy 
normales en política, sobre todo si ésta altera el statu quo— y, en 
el extremo, quizá empezaron a dudar de su propia creación. La 
posición de la SEP, en cambio, fue muy clara: una cosa era iden-
tifi car las áreas de mejora en los aspectos técnicos y psicométri-
cos de las evaluaciones y en su organización logística, y otra, 
muy distinta, modifi car los principios conceptuales, norma-
tivos y sistémicos en que se fundó esta variable concreta de la 
reforma. 

Un aspecto más que, en opinión de Mancera, ocasionó 
confusión fue la postergación de la presentación del nuevo 
modelo educativo. Si bien es comprensible esta impresión, en 
un arreglo institucional y corporativo como el que por largo 
tiempo prevaleció en la gobernanza del sistema educativo 
mexicano, probablemente único en el mundo, la lógica de instru-
mentación de la reforma tenía que reconocer inevitablemente 
los aspectos políticos. En otras palabras, el Estado mexicano 
había perdido, desde la segunda mitad de la década de 1980, la 
rectoría del sistema educativo, por lo que, antes de proceder a 
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la elaboración de un modelo que no iba a poder instrumentar-
se, era necesario recuperar la conducción de la gestión y de las 
instituciones responsables. Las condiciones y las características 
de la colonización de la SEP, y de buena parte de las dependen-
cias educativas estatales, llegaron a niveles inconcebibles en 
prácticamente todas las decisiones de la política y de la admi-
nistración educativas. Dicho con propiedad: en el pasado la 
orientación de la política educativa fue básicamente hacer lo 
posible; la reforma de 2013, en cambio, se propuso hacer posi-
ble lo necesario.

Así, una vez recuperado el control del proceso, era posible 
empezar a trabajar en el producto, es decir, en la elaboración 
de un modelo que ahora sí tendría condiciones para ponerse 
en marcha. El nuevo modelo educativo se presentó pública-
mente en 2017, como resultado de un gran trabajo que contó 
con la participación de maestros, académicos, padres de fami-
lia, autoridades y la sociedad civil. Además, los nuevos planes 
y programas de estudio que se derivan de él habrán de iniciar 
en su primera etapa en el ciclo escolar 2018-2019 junto con 
los nuevos libros de texto y la nueva generación de materiales 
educativos.

En suma, en los ensayos que integran esta sección el lector con-
cluirá con una perspectiva muy rica no sólo de la Reforma Edu-
cativa, sino, en general, del sistema educativo mexicano. Tendrá 
elementos para evaluar la formulación e instrumentación de la 
que probablemente sea la mayor reforma desde el Plan de Once 
Años de Jaime Torres Bodet. 

La interpretación de ambos expertos es equilibrada. Recono-
cen avances y señalan insufi ciencias, ambos abiertos a la coinci-
dencia y a la diferencia. Hay una vocación de entendimiento, 
pero especialmente una preocupación y un compromiso personal 
con la causa educativa dirigidos hacia el éxito del esfuerzo re-
formista.
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Si, como es deseable, su instrumentación continúa, la Re-
forma Educativa incidirá, entre otras cosas, en tener mejores 
escuelas, mejores maestros, mejores contenidos y mejores lo-
gros de aprendizaje, todo lo cual no es un fi n en sí mismo, sino 
el medio para dotar a los niños y jóvenes de mucho mejores 
herramientas para su desarrollo humano, su movilidad social y 
económica, y la promesa de una vida donde cada ciudadano 
sea capaz de adaptarse con éxito a un mundo en evolución 
constante.
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La Reforma Educativa: 
su pertinencia, implementación 

y perspectivas

CARLOS MANCERA CORCUERA

PRESENTACIÓN

Existe un amplio consenso social en cuanto a que la educación 
debe transformarse para preparar a nuestros niños y jóvenes 
para los desafíos del siglo XXI. Las soluciones para la educación 
del siglo XX ya no son sufi cientes para los retos de la actualidad. 
Hoy se espera que el sistema educativo ponga mayor énfasis en 
la inclusión, la convivencia, el respeto a los derechos humanos, la 
formación personal, la creatividad y, por supuesto, en el des-
arrollo de las capacidades cognitivas que exige el siglo XXI, como 
el aprender a aprender, el pensamiento crítico y la interpreta-
ción de fenómenos complejos.

La Reforma Educativa impulsada a partir del año 2012 
aprovecha los resultados de la experiencia, la observación, la re-
fl exión y el análisis practicado a lo largo de décadas por educa-
dores y especialistas en la materia, quienes han vivido y estu-
diado las fortalezas y debilidades de nuestro sistema educativo. 
Sus propuestas han partido de ese conocimiento y del avance 
científi co aplicado a la educación. 

En ciertos aspectos la reforma en curso es la continuación 
de reformas anteriores. Especialmente importante fue el Acuerdo 
Nacional para la Modernización de la Educación Básica, que 
posibilitó la descentralización del sistema educativo en 1992. 
No obstante, no es éste el único antecedente relevante: si bien 
el Acuerdo Nacional resalta por los cambios que introdujo en la 
organización del sistema educativo, otras reformas también han 
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sido de importancia por los avances que impulsaron y por la 
experiencia que signifi caron, aun cuando algunas pudieran no 
haber sido adecuadas para resolver los problemas que se pro-
pusieron solucionar.

Esta confl uencia de nuevos retos, conocimiento adquirido 
y avances y experiencias de reformas anteriores llevó a que a 
partir de diciembre de 2012 se pudieran dar pasos de largo al-
cance para el mejoramiento de la educación en el país. No es 
exagerado afi rmar que las dimensiones de la reforma la con-
vierten en un parteaguas en la historia de la educación nacional.

Ésta es una reforma de mayor profundidad que las anteriores 
porque se propone, a partir de la Constitución, realizar trans-
formaciones aplicables a los diversos componentes del sistema 
educativo, necesarias para hacer posibles los aprendizajes del 
siglo XXI. Este tipo de aprendizajes no se podría lograr con un 
sistema educativo altamente prescriptivo y burocrático que tien-
de a favorecer aprendizajes de tipo repetitivo y acrítico, que 
 pu dieron haber sido útiles en el pasado pero que ya no lo son 
hoy. Los aprendizajes que son propios de la sociedad del cono-
cimiento —en la entrada de la llamada cuarta revolución indus-
trial— exigen un sistema educativo diferente, que aliente la crea-
tividad, la discusión informada, la búsqueda e interpretación de 
información, la convivencia entre grupos diversos y otros apren-
dizajes que difícilmente se logran cuando el sistema educativo 
está concebido y funciona para repetir instrucciones. Los maes-
tros y alumnos en las escuelas requieren de espacios para tomar 
iniciativas que liberen el espíritu creativo; las escuelas no pue-
den ser el último eslabón de la cadena burocrática ni de espa-
cios en que se repiten contenidos curriculares altamente pres-
criptivos, y menos todavía, como a veces sucede, de intereses que 
nada tienen que ver con el fi n de lograr una mejor educación. El 
modelo educativo con una organización rígida de tipo vertical, 
que homogeneizó la educación e hizo posible la expansión de la 
cobertura en el siglo XX, ha quedado rebasado.
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La Reforma Educativa parte de un compromiso profundo 
con la educación en general, pero particularmente con la que 
imparte el Estado: asume el propósito de benefi ciar a todos los 
sectores de la población respecto de las exigencias que el siglo 
XXI nos plantea.

La reforma se sustenta en modifi caciones constitucionales 
y legales, así como en la organización del sistema educativo y el 
planteamiento pedagógico que están plasmados en el Nuevo 
Modelo Educativo. Los trazos de la reforma que le dan su ca-
rácter de largo plazo están contenidos en la Constitución y en 
tres leyes secundarias. Los cambios constitucionales plantean 
el derecho a una educación de calidad y señalan que la equidad 
educativa es un factor esencial en la búsqueda de la igualdad so-
cial. Asimismo, introducen el mérito profesional como criterio 
de ingreso, promoción, permanencia y reconocimiento del ma-
gisterio; crean el Sistema Nacional de Evaluación Educativa; 
otorgan autonomía constitucional al Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación (INEE), e incorporan la autono-
mía de gestión de las escuelas como un aspecto fundamental 
en una nueva articulación del sistema educativo en la que la 
escuela debe quedar al centro del sistema. 

Estos cambios a la Constitución recibieron un sólido res-
paldo político que fue expresado en la aprobación de estas re-
formas por una amplia mayoría de legisladores al Congreso de 
la Unión en diciembre de 2012 y después por la mayoría de las 
legislaturas de los estados. Las reformas fueron publicadas en 
el Diario Ofi cial de la Federación en febrero de 2013. Posterior-
mente, el Congreso de la Unión legisló para reglamentar las 
nuevas disposiciones constitucionales. En tal virtud, en sep-
tiembre de 2013 aprobó la Ley General del Servicio Profesional 
Docente1 y la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de 

1 Presidencia de la República, “Decreto por el que se expide la Ley General 
del Servicio Profesional Docente”, Diario Ofi cial de la Federación, Segob, Méxi-
co, 2013.
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la Educación, así como diversas modifi caciones a la Ley Gene-
ral de Educación. 

La necesidad impostergable de transformar el sistema edu-
cativo en México explica el apoyo social y político que recibie-
ron las reformas constitucionales y los cambios a la legislación. 
Como se ha señalado, en las décadas anteriores se fue constru-
yendo un amplio consenso sobre la identifi cación de los pro-
blemas que enfrentaba la educación en el país y las vías indis-
pensables para producir las transformaciones necesarias. No se 
explica de otro modo que ésta haya sido la primera de las refor-
mas anunciadas y procesadas en el marco del Pacto por México.

Si bien la reforma recibió un amplio respaldo político y de 
importantes grupos sociales, debe señalarse que también hubo 
críticas. La oposición principal se ubicó entre grupos de maes-
tros que consideraron que los cambios afectarían su estabilidad 
laboral. Es cierto que —con propósitos eminentemente educa-
tivos— la reforma toca aspectos laborales con el fi n de que el 
ingreso, la promoción y el reconocimiento de los maestros estén 
basados en el mérito. Asimismo, introduce la exigencia de un 
nivel mínimo en el desempeño para la permanencia en el servicio 
docente. Estos ajustes, aunque polémicos y políticamente com-
plejos y delicados, fueron considerados necesarios en la bús-
queda del objetivo superior de hacer real el derecho de los niños 
a una educación de calidad.

Como parte de la Reforma Educativa y a efecto de dar cum-
plimiento a la obligación de garantizar la calidad en la educa-
ción, el Congreso de la Unión dispuso la obligación para las 
autoridades educativas de revisar el Modelo Educativo en su 
conjunto. Esta revisión condujo a un amplio ejercicio de con-
sulta y retroalimentación con maestros, escuelas, padres de fa-
milia, investigadores educativos y otros grupos sociales, lo cual 
enriqueció la propuesta original. Este ejercicio resultó de la 
mayor importancia para contar con el actual modelo que per-
mite organizar y relacionar todos los distintos elementos del 
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